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14 Mar 23

Lanzamiento
e Inicio 

Postulación

17 Abr 23 5 Jun 23

Cierre de 
Postulación
14:00 hrs. 

Chile 
Continental

Publicación de 
Resultados

Hitos Concurso FPA 2023

Abr-May 23

Admisibilidad 
y Evaluación

5-Jun
Día Mundial del 
Medio Ambiente

Ago-Oct 23

Ejecución de 
Proyectos

(Desarrollo de actividades
durante el mes de 

Octubre)

2-Oct
Día Nacional del 
Medio Ambiente
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14 Mar 23 26 Mar 23

Desde Hasta

31 Mar 23

Publicación de respuestas
fondos.mma.gob.cl

No se responderán consultas ingresadas por otro medio.

fpa.consultas@mma.gob.cl 

Periodo de Consultas a las Bases



Planificar, organizar y ejecutar Eco-Desafíos ciudadanos,
interviniendo espacios públicos urbanos en ciudades- capitales 

de las regiones de Tarapacá, Antofagasta, Ñuble y Biobío, 
con el fin de promover el desarrollo de una cultura ambiental en la población,
en el marco de las actividades de conmemoración del Día Nacional del Medio 

Ambiente 2023 durante el mes de octubre de este año.
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Objetivo General del Concurso



Los Eco-Desafíos son actividades o intervenciones masivas de carácter ciudadano 
cuyo objetivo es contribuir a impulsar o fortalecer una cultura ambiental en la 
población, promoviendo el uso de los espacios públicos urbanos como áreas 
seguras para el desarrollo de acciones culturales o deportivas con contenido 

socioambiental y educativo.
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¿Qué son los Eco-Desafíos?



Territorialidad

• 4 Regiones

• 1 por Región

• Capitales Regionales

Adjudicación

Tarapacá - Iquique

Antofagasta - Antofagasta

Ñuble - Chillán

Biobío - Concepción
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Financiamiento $ 7.000.000

Plazo Ejecución 3 meses

Ago – Sep y Oct

4 x MM$7 = $ 28.000.000

Eco - Desafíos



Organizaciones con Personalidad jurídica, de derecho privado 
y sin fines de lucro, tales como:

• Organizaciones Funcionales (Organizaciones Ambientales, Comités 
Ambientales Comunales (CAC), Consejos Vecinales de Desarrollo, Unión 
Comunal de Adulto Mayor, Asociaciones o  Centros Artísticos y 
Culturales, Organizaciones Juveniles, Asociaciones u Organizaciones 
Deportivas, y otras que tengan caracteres similares.

• Uniones Comunales de JJVV.
• ONG, Fundaciones y Corporaciones. 
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Postulantes



Eco - Desafíos

$  7.000.000

Gastos de Personal 
(Máx.40%)  

Gastos de Operación
(Máx.90%)

Gastos de Inversión
(Máx.15%)

Financiamiento



1. Desarrollo de las Actividades, Las actividades propias de los Ecodesafíos, deberán ejecutarse
en el mes de octubre de 2023, en el marco de las acciones conmemorativas del Día Nacional del
Medio Ambiente, no pudiendo exceder el límite del 31 del mismo mes.

2. Difusión del Proyecto: Se deberá describir en el formulario de postulación una estrategia de
difusión con énfasis en la convocatoria del Eco-Desafío, que contemple el uso de medios de
comunicación, tales como: redes sociales (RRSS), televisión regional, radios locales, diarios o
medios electrónicos locales, sitios web, etc., indicando la periodicidad de publicaciones. Se
evaluará la cantidad y diversidad de medios de comunicación, las redes sociales se contemplarán
como un solo medio de comunicación, independiente de las redes utilizadas (Facebook,
Instagram, Twitter, etc.) .Todas las actividades de difusión deben evitar la elaboración de material
que genere residuos (volantes, dípticos, trípticos, afiches, folletería, etc.).

3. Mitigación de impacto: Se deberá considerar medidas para mitigar el impacto ambiental que
conlleva la realización de actividades masivas en espacios públicos, antes, durante y una vez
finalizada las mismas, velando por la sustentabilidad de las áreas utilizadas, gestión integral de los
residuos, no uso de plástico de un solo uso, entre otros.

Eco - Desafíos

Requisitos
Generales



4. Puntos Verdes: Para las actividades masivas, se deberá contemplar la instalación de Puntos
Verdes, y la operación de sistemas de retiro para residuos reciclados, para lo cual se podrán
realizar acuerdos con gestores de residuos presentes en la ciudad (recicladores de base,
empresas valorizadoras, entre otros) o con el municipio respectivo.

5. Organismos Asociados: Los postulantes deberán presentar al menos 4 Organismos Asociados
obligatorios que contribuyan al desarrollo de los objetivos del proyecto: Municipalidad respectiva
y 3 Establecimientos Educacionales. La carta compromiso se adjunta en el Anexo N° 1 de las
presentes Bases.

6. Educación Ambiental: En la fecha de ejecución del Eco-Desafío seleccionado, se deberán
realizar actividades de Educación Ambiental, describiendo una metodología didáctica, tales
como: talleres o charlas educativas, stand informativos, entrega de material, muestra de acciones
demostrativas, entre otras. Las actividades de educación ambiental deberán desarrollarse en las
siguientes temáticas:

1. Prevención de riesgos ambientales y climáticos para el cuidado y protección de las
personas, la flora y fauna nativa o local (prevención de incendios forestales, inundaciones,
etc.).

2. Divulgación de la biodiversidad local.
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Requisitos
Generales



7. Material de Educación Ambiental: Para potenciar las actividades de educación ambiental, se
deberán elaborar al menos 3 gigantografías, por ejemplo, pendones (al menos de 0.8 x 2.0 mts.),
panel araña (textil no pvc, de 1 cuerpo de al menos 0,75 x 2,30 mts.), banderas publicitarias tipo
vela (tamaño M 2,3 alto x 0,7 ancho mts.), u otros formatos en tamaños de al menos 2 x 1 mts. o
de 2 m2.

8. Acto de Inauguración y/o Cierre del Eco-Desafío: Se deberá desarrollar un acto central de
inauguración y/o cierre, durante la actividad principal del Eco Fest o Eco Deporte, hito que será
coordinado en conjunto con la Seremi del Medio Ambiente.

9. Acceso Gratuito: Todas las actividades deberán ser sin fines de lucro y de acceso gratuito. En el
caso de las actividades de Eco Deportes, se permitirá el cobro por inscripciones, con la finalidad
de cubrir los costos o partes de estos, asociados a la adquisición de elementos diferenciadores de
los participantes de las actividades deportivas, por ejemplo, número de competidor, petos,
poleras, gorros, entre otros de similar naturaleza.
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Requisitos
Generales



10. Medidas de Seguridad y Salud: Contemplar medidas de seguridad necesarias en la ejecución
del proyecto, en especial en las actividades masivas, por ejemplo: botiquines, atención de
primeros auxilios, artículos de higiene y seguridad por COVID 19, entre otros. De igual modo, se
debe disponer de servicios de baños (públicos o químicos).

11. Permisos: Gestionar y obtener las autorizaciones y permisos necesarios para el correcto
desarrollo de las actividades planificadas, ante las instituciones públicas o autoridades
correspondientes. En el formulario de postulación deberá identificar los permisos respectivos, la
obtención de estos se deberá gestionar posterior a la adjudicación del proyecto y previo al
desarrollo del Eco-Desafío.

12. Visibilidad del MMA y FPA: Para asegurar la visibilidad de quien financia el proyecto MMA y
FPA, el organismo ejecutor deberá elaborar una de las siguientes alternativas de elementos
gráficos (debe escoger la alternativa a ó b):

a) 1 panel araña (textil no pvc de 2 cuerpos de al menos 1,5 x 2,30 mts.), ó
b) 2 banderas publicitarias tipo vela (tamaño M 2,3 x 0,7 mts, con mástil y base y/o estaca).
Estos elementos, una vez finalizadas las actividades, deberán quedar en poder de la Seremi del
MMA. Los diseños de estos elementos serán proporcionados por el MMA, luego de la firma del
contrato.
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Requisitos
Generales



Eco Deporte

Eco - Desafíos

Eco - Desafíos

Eco Fest

De las 2 acciones propuestas, los postulantes deberán ejecutar al menos 1 Eco-Desafíos



¿Qué son los Eco Fest?

Se entenderá por Eco Fest a ferias o festivales ciudadanas, que se realizan en espacios 
públicos abiertos, cuyo propósito es promover, a través de actividades artísticas, culturales 
y/o musicales, la generación de una cultura ambiental.

A través de los Eco Fest, se podrá implementar ferias o festivales que consideren: stands sustentables; talleres educativos 
ambientales, conferencias y/o exposiciones al aire libre; presentaciones artísticas masivas musicales y/o culturales 
(festivales, carnavales, murgas o pasacalles); intercambio, trueque o venta de artículos orgánicos, sustentables y/o 
reciclables; muestra de gastronomía sustentable; realización comunitaria de intervenciones artísticas, entre otros. 
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Eco Fest



1. Expositores: Contar como expositores a uno o más de los siguientes actores: Universidades, establecimientos educacionales o 
centros de formación; Ejecutores de proyectos FPA; Organizaciones ambientales; Emprendimientos verdes locales.

El Organismo Postulante podrá proponer adicionalmente a otros expositores a talleres educativos.

2. Planificación Eco Fest: En el formulario de postulación, deberá presentar la propuesta del evento a realizar. 

3. Logística: La logística del Eco Fest, deberá ser gestionada, arrendada o adquiridas por el OE. (ejemplo: tarimas, stand o toldos, 
sillas, mesas, amplificación, promoción y publicidad, etc.)

4. Servicios Públicos: Contemplar la presencia de servicios públicos en las actividades propuestas tales como la Delegación 
Presidencial Regional, Gobierno Regional, Carabineros, BIDEMA-PDI, Seremi Medio Ambiente, Seremi de Cultura, Municipalidad, 
SENAPRED, CONAF, Bomberos, etc., quienes serán invitados por la Seremi del Medio Ambiente respectiva.
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Requisitos Específicos Eco Fest



¿Qué son los Eco Deportes?

Entenderemos por Eco Deporte, al desarrollo de actividades deportivas, familiares y 
masivas que se realicen en espacios públicos abiertos y de fácil acceso; y que contemplen 
la entrega permanente de mensajes, contenidos y acciones de educación ambiental de 
acuerdo a las temáticas indicadas en punto 7. Educación Ambiental, de los Requisitos 
Generales de los Proyectos.

A través de los Eco Deportes, se podrán desarrollar las siguientes alternativas de actividades deportivas masivas: Corridas familiares, 
maratones, cicletadas, caminatas, baile entretenidos, zumba, festivales deportivos, entre otros.

Eco - Desafíos

Eco Deporte



Los Eco Deportes deben considerar la fijación de metas ecológicas colaborativas con la ciudadanía 
participante, para adicionalmente, contribuir a la generación de una mayor conciencia ambiental.  Puede 
tratarse de:

• Solicitar a los participantes la entrega de botellas pláticas PET 1, para reunir la cantidad de, por ejemplo, 
1.200 unidades o 50 kilos de plástico PET 1.

• Juntar más de 20 kilos de latas de aluminio.

• Reunir colaborativamente 10 kilos de tapas de bebidas.
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Eco Deporte



1. Coordinación: Para un mayor realce del Eco Desafío, se deberá coordinar estas actividades con la Seremi del Deporte y la
Municipalidad respectiva.

2. Metas Ecológicas: Seleccionar una de las alternativas de metas ecológicas a cumplir durante el desarrollo del evento. El postulante,
podrá proponer otras o subir las metas en su postulación.

3. Planificación Eco-Deporte: En el formulario de postulación, deberá presentar una propuesta de la actividad a realizar.

4. Logística: La logística del Eco Deporte, deberá ser gestionada, arrendada o adquiridas por el OE. (ejemplo: tarimas, pódium,
amplificación, promoción y publicidad, etc.)

5. Servicios Públicos: Contemplar la presencia de servicios públicos en las actividades propuestas tales como la Delegación Presidencial
Regional, Gobierno Regional, Carabineros, BIDEMA-PDI, Seremi Medio Ambiente, Seremi del Deporte, Municipalidad, SENAMA,
SENADIS, SENAPRED, CONAF, Bomberos, etc., quienes serán invitados por la Seremi del Medio Ambiente respectiva.
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Requisitos Específicos Eco Deporte



Municipalidades

Establecimientos Educacionales Otras Organizaciones

Empresas Privadas

*Mínimo 4 Organismos Asociados

Instituciones Públicas

1

3
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Organismos Asociados

La SEREMI de Medio Ambiente respectiva no puede ser OA.
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Requisitos de Admisibilidad

1
Certificado de Vigencia de la Directiva de la organización
(Vigente al menos hasta el 30-Dic-2023)

2 Cédula Rol Único Tributario (RUT)

3
Las Organizaciones deben tener domicilio legal en la región donde se

ejecutará el proyecto

Con fecha de 
emisión que no 

supere los 60 días 
corridos a la fecha 

de postulación
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4
Coordinador del proyecto debe tener residencia en la región de

ejecución del proyecto

5
Cuenta Bancaria, Vista o Corriente, a nombre de la Organización,

activa en un Banco Comercial (Certificado de vigencia o Antigüedad)

6
Cartas de Compromiso de los Organismos Asociados

(Obligatorios: Municipalidad + 3 Establecimientos Educacionales)

Con fecha de 
emisión que no 

supere los 60 días 
corridos a la fecha 

de postulación

Requisitos de Admisibilidad



• Impacto del proyecto (Población beneficiada) 5%
• Coherencia del objetivo general con las actividades del proyecto 3%
• Resumen del Eco-Desafío propuesto 10%
• Organismos asociados 4%
• Experiencia organización que postula 3%
• Experiencia coordinador del proyecto 8%
• Planificación del Eco-Desafíos  25%
• Actividades de educación ambiental 15%
• Difusión del proyecto 15%
• Presupuesto del proyecto 10%
• Permanencia del proyecto en el tiempo 2%

Eco - Desafíos

Pauta de 
Evaluación
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Aclaración o Reclamación

26 Abr 21 Abr

Desde Hasta

Respuestas en 5 días hábiles desde la fecha de ingreso de la aclaración o reclamación 

Admisibilidad

22 May 24 MayEvaluación
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Formulario de contacto 

Atención Ciudadana del MMA

Aclaración o Reclamación

http://contacto.mma.gob.cl/sistema-de-gestion-de-solicitudes/ 

 No corresponde a una etapa para rectificar o complementar

información ingresada en el formulario de postulación

 No se recepcionarán aclaraciones o reclamos ingresados 
por otro medio
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fondos.mma.gob.cl

Bases y Postulaciones

https://fondos.mma.gob.cl/
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Dudas o consultas sobre la plataforma 
de postulación:

+56 9 6405 0080
+56 9 6405 0057
+56 9 8922 6977WhatsApp

Lunes a jueves de 09:00 a 18:00 hrs.
Viernes de 09:00 a 17: hrs.

(Excepto festivos, en horario Chile continental)

Fondos.gob.cl




